Itagüí Antioquia, 03 de Mayo de 2022.
Señores
SECRETARIA DE GOBIERNO DE ITAGUI

INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA  – PERMANENCIA NRO 4
Municipio de Itagüí.
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

LILIANA DEL CONSUELO VELEZ JARAMILLO, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: El día 22 de Noviembre del año 2021, se radicó requerimiento por problemática de orden, exceso de ruido con equipos de sonido a muy alto volumen y dichos ruidos exagerados son de todos los días y desde tempranas horas del día, hasta  las horas de la noche en la dirección carrera 53 con la calle 13 a sur 51, barrio entre colinas 1
SEGUNDO: El ruido es generado en los inmuebles ubicados en la carrera 53 con la 13 a sur Nros 53-32, 53-36, 53-42 y 53-78, barrio entre colinas.

TERCERO. Por lo anterior, aporto pruebas del documento que se aportó desde la fecha del 21 de noviembre del año 2021.
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa se realice una visita y se  requiera a los generadores del ruido, para que acaten las normas consagradas en la ley 1801 de 2016, código de convivencia 
SEGUNDO. Dar continuidad con el trámite, de acuerdo al Artículo 223 Ley 1801 de 2016, es decir con la práctica de pruebas para finalizar el mismo y proceder a las sanciones de ley,
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Aporto copias de queja anterior (3 folios)
Atentamente; 
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